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LAS EMPRESAS OFRECEN UN BIEN COMÚN

La creación de empleo y el suministro de bienes y servicios son los beneficios 
sociales más evidentes que aportan las empresas. Incluso en tiempos de 
crisis, las empresas proporcionan a los ciudadanos un suministro constante 
de alimentos y otros bienes de consumo, así como de productos sanitarios y 
otros bienes esenciales. Integran a los refugiados y fomentan la cohesión en 
las comunidades. Mediante el pago de impuestos, las empresas contribuyen 
a los ingresos públicos para los sistemas educativos, sanitarios y sociales, así 
como para la seguridad interior y exterior. Las empresas también ofrecen 
tecnologías y soluciones que ayudan a mitigar el cambio climático y los 
problemas medioambientales.



La UE y sus empresas se encuentran inmersas en crisis agudas y transformaciones 
profundas a largo plazo. Las empresas, tanto las grandes como las pymes, deben hacer 
frente a elevados precios de la energía, escasez de mano de obra y de capacidades, 
múltiples requisitos de las transiciones ecológica y digital y costes generales y 
obstáculos a la actividad empresarial. Esto se refleja claramente en el actual desplome 
de la confianza empresarial, que conlleva el riesgo de contracción y deslocalización de 
las empresas de la UE. 

La agresión rusa contra Ucrania ha abierto la puerta a un nuevo entorno económico 
y geopolítico. Por consiguiente, la UE, en mayor medida que sus competidores 
mundiales, está sufriendo unos precios de la energía y una inflación extremadamente 
elevados. Al mismo tiempo, otras economías mundiales subvencionan y favorecen a 
sus propias industrias. Estos factores generan un riesgo de desindustrialización de la 
UE. Para hacer frente con éxito a estos problemas y a otros retos actuales y futuros, 
es necesario reforzar la competitividad y la resiliencia de la economía de la UE. La UE 
también debe ampliar su influencia y posición a escala mundial frente a las economías 
extranjeras.

El éxito de la UE, tanto a corto como a largo plazo, solo puede construirse sobre 
la base de negocios prósperos, integrados por empresas de diferentes tamaños, 
que abarquen una amplia variedad de sectores y ecosistemas, y que operen en 
mercados y zonas geográficas diferentes. 

Las empresas competitivas, resilientes y prósperas pueden crear y están capacitadas 
para crear un bien común y generar un desarrollo sostenible desde el punto de 
vista económico, social y medioambiental, tanto a nivel nacional como mundial. 
Por lo tanto, la UE debe redoblar sus esfuerzos para crear un entorno propicio para 
que las empresas operen y prosperen. Esto se aplica igualmente a la industria, los 
servicios y la agricultura, teniendo también en cuenta que diferentes empresas están 
interrelacionadas a través de las cadenas de valor.
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En unas condiciones en constante evolución, la velocidad es clave. Si bien se han 
producido mejoras, la UE debe seguir acelerando considerablemente su proceso 
de toma de decisiones a la hora de responder a las crisis. También debe conciliar 
las necesidades a corto plazo y los objetivos a largo plazo con un calendario y una 
priorización minuciosa de las medidas, por ejemplo, en la aplicación de la transición 
hacia una economía digital, neutra en carbono y circular. La formulación de políticas 
de la UE debe basarse en la innovación, la excelencia y en personas muy competentes 
y cualificadas, y centrarse en reducir la burocracia y los costes siempre que sea posible. 

La UE es una unión de valores comunes fundada para garantizar y promover la paz. 
Como una de las piedras angulares de la UE, el Estado de Derecho proporciona 
seguridad y estabilidad al entorno empresarial y debe respetarse en todas las 
circunstancias. La interacción entre los distintos agentes de la sociedad también 
aumenta la estabilidad y la resiliencia, ya que el diálogo social es una parte importante 
de esta interacción.

La UE se ha fijado como objetivo reforzar su resiliencia y su papel en el mundo, pero 
falta el elemento esencial de la competitividad. Dado el retroceso de su cuota en la 
economía mundial, es imperativo que la UE mejore su productividad 
y competitividad. Para ello, la UE debe adoptar un programa de 
competitividad que refuerce las condiciones para que las empresas 
de la UE innoven, inviertan y comercien, creando así un bien común.



¡CENTRARSE EN LOS 
ASPECTOS ESENCIALES!  
A la hora de desarrollar su competitividad, resiliencia e influencia mundial, la UE 
debe basarse en la economía de mercado abierta y en sociedades abiertas como 
activos fundamentales, y reorientar su acción hacia las condiciones esenciales para 
crear prosperidad y bienestar. Por consiguiente, el Grupo de Empresarios pide a 
los responsables políticos que centren sus esfuerzos en materializar los siguientes 
objetivos fundamentales:

Acceso 
competitivo 

a los recursos

Mercados 
abiertos con las 
mismas normas

Regulación 
y fiscalidad 
favorables 

a las empresas
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ACCESO COMPETITIVO A LOS RECURSOS  

La disponibilidad de factores de producción básicos, en condiciones competitivas, 
es una de las características clave de un entorno empresarial propicio. Esto se 
aplica tanto a la energía, las materias primas y la mano de obra como al capital 
y los datos.

La evolución geopolítica repercute tanto en la disponibilidad como en los precios de 
la energía y las materias primas, lo que afecta, directa o indirectamente, a todas 
las empresas de la UE. La importante subida de los precios de la energía ha afectado 
gravemente a las industrias europeas de gran consumo de energía. El acceso a la 
energía y a las materias primas a precios competitivos, junto con otras condiciones 
empresariales fundamentales, es crucial para mantener la producción industrial 
y las actividades conexas en la UE. Debido a los profundos cambios en el entorno 
operativo, existe una necesidad acuciante de que la UE elabore una política industrial 
global y actualizada, basada en la innovación y la excelencia. Debe ofrecer soluciones 
inmediatas y una perspectiva a más largo plazo para que las empresas de la UE tengan 
éxito frente a la feroz competencia internacional. 

La perturbación relacionada con las crisis de los mercados y las cadenas de suministro 
internacionales llamó la atención sobre la necesidad de reducir las dependencias 
críticas de la UE, en particular de los combustibles fósiles rusos y los metales chinos. 
Esto exige reforzar la capacidad y los recursos industriales propios de la UE y desarrollar 
nuevos ecosistemas empresariales. También deben diversificarse las fuentes de 
energía y las cadenas de suministro de materias primas, productos intermedios 
y componentes. La reorganización de las cadenas de producción y 
suministro le corresponde a las empresas, mientras que el papel de los 
responsables políticos consiste en apoyarla y facilitarla.
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Los objetivos climáticos y medioambientales también afectan significativamente al 
uso de energía y materias primas. No se trata solo de la eficiencia, sino también (cada 
vez más) de la suficiencia. 

Para evitar crisis múltiples, la UE debe fomentar medidas que tengan en cuenta 
simultáneamente todos los objetivos básicos de la política energética: seguridad del 
suministro, costes y precios razonables y neutralidad climática. Lo mismo se aplica a 
las materias primas y al suministro de alimentos por parte del sector agroalimentario. 
Por otra parte, son necesarias soluciones viables para combinar eficazmente el uso 
económico de los recursos naturales y la protección de la biodiversidad.

El acceso competitivo a la energía y a las materias primas exige:

• reforzar la producción, los ecosistemas y los recursos nacionales y  
diversificar los proveedores extranjeros;

• conciliar los diversos objetivos políticos y la normativa conexa.



Debido a la evolución demográfica, la escasez de mano de obra se está 
convirtiendo cada vez más en uno de los principales obstáculos al crecimiento 
empresarial y al mantenimiento de las operaciones. Además de aplicar 
políticas activas del mercado laboral para incorporar a personas inactivas y 
desempleadas, debe aprovecharse plenamente el potencial que ofrecen, 
por ejemplo, el empleo femenino y el emprendimiento femenino, así como 
la migración legal. Unos mercados laborales inclusivos, junto con la creación 
de empleo y el desarrollo de capacidades, son también la mejor manera de 
mejorar el desarrollo social.

Garantizar una mano de obra y unas competencias adecuadas exige:

• facilitar la movilidad y la migración de la mano de obra; 

• unos sistemas de aprendizaje permanente eficaces y una mejor 
previsión de las futuras necesidades en materia de capacidades.



Para satisfacer la demanda actual y futura de capacidades, debe promoverse el 
marco del aprendizaje permanente y continuo, que abarque una educación formal 
de éxito centrada en los resultados del aprendizaje, combinada con la experiencia 
en las empresas, una formación profesional eficaz, así como sistemas y prácticas 
de reciclaje y perfeccionamiento profesional que funcionen correctamente. Debe 
prestarse la debida atención a las capacidades necesarias para las transiciones digital 
y ecológica, y a la adaptación de los planes de estudios a nuevos puestos de trabajo y 
empleos para llevar a cabo la transición. Debe reforzarse la cooperación entre el sector 
público y la comunidad empresarial, teniendo en cuenta el papel de las empresas 
como empleadores y proveedores de formación. Los cambios en el trabajo y la vida 
laboral también requieren una mano de obra resiliente. Debe fomentarse y facilitarse 
la movilidad transfronteriza de los trabajadores, los estudiantes y el talento, tanto 
dentro de la UE como en cooperación con países no miembros de la UE, ayudando, por 
ejemplo, a ajustar la oferta y la demanda. La UE debe crear las condiciones adecuadas 
para poder atraer una mano de obra altamente cualificada.

La capacidad de innovación sigue siendo otra forma de aumentar la productividad 
y es esencial para el desarrollo, la mejora de la adaptabilidad y la renovación de las 
empresas. Tanto la inversión privada como la pública en investigación e innovación 
son necesarias para el éxito de la UE en el futuro. Debe facilitarse la cooperación 
entre empresas, universidades y organizaciones de innovación como forma práctica 
importante de mejorar las innovaciones productivas. 

Dado que los datos son una materia prima vital para el presente y el futuro, debe 
garantizarse la disponibilidad, accesibilidad y fluidez de los datos, de manera análoga 
a los recursos energéticos y materiales. Esto exige normas y reglamentaciones que lo 
propicien, así como tecnologías avanzadas. Al mismo tiempo, es cada vez más crucial 
ocuparse de la ciberseguridad y mantener protegidos los productos y procesos, cada 
vez más digitales e integrados. 

Dado que el acceso a la financiación a un coste razonable es vital para todas las 
empresas, y dada la necesidad de evitar una dependencia crítica de decisiones 
extranjeras, la UE debe mejorar el buen funcionamiento y la estabilidad de los 
mercados de capitales de la UE y promover un sector bancario de la UE sólido e 
independiente. La UE también debe abstenerse de adoptar medidas reglamentarias 
que puedan poner en peligro directa o indirectamente el acceso a la financiación, 
en particular para las pymes. Esto debe tenerse debidamente en cuenta en la 
reglamentación de los bancos. Lo mismo ocurre con el desarrollo de criterios para las 
finanzas sostenibles. Además, debe facilitarse el acceso a las distintas formas y canales 
de financiación de la UE para que la financiación llegue rápidamente a las empresas 
sobre el terreno. 
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MERCADOS ABIERTOS CON LAS MISMAS NORMAS

Para poder operar y crecer, las empresas necesitan acceder a los mercados, 
en condiciones que garanticen unas condiciones de competencia equitativas 
en la UE y a escala internacional. Esto se aplica a todo tipo de empresas, 
independientemente de su tamaño, sector, tipo de clientes, localización 
geográfica o posición en las cadenas de valor y los ecosistemas empresariales. 

El mercado único sigue siendo la base fundamental del entorno empresarial de la 
UE, tanto en condiciones «normales» como en tiempos de crisis. Sobre la base de los 
beneficios y los avances de los últimos treinta años, la UE debe garantizar de forma 
persistente y decisiva un mercado único que funcione correctamente y fomentar sus 
libertades. A tal fin, es preciso identificar y eliminar sistemáticamente los obstáculos 
al mercado y evitar la creación de nuevos obstáculos. Para ello, los Estados miembros 
deben aplicar y hacer cumplir estrictamente las normas comunes y evitar la 
sobrerregulación nacional o desviaciones correspondientes, así como abstenerse de 
introducir nuevas normas nacionales que, en el peor de los casos, entren en conflicto 
con las normas de la UE. La Comisión Europea debe actuar como guardiana en este 
contexto y, al mismo tiempo, fomentar una armonización adecuada a escala de la UE, 
a fin de contribuir a evitar la fragmentación del mercado y la pérdida de economías 
de escala. 



Fomentar el mercado único exige: 

• aplicar y cumplir las normas comunes en toda su extensión; 

• evitar desviaciones nacionales y nuevas reglamentaciones que entren en 
conflicto con las normas comunes.

Las normas en materia de competencia también desempeñan un papel fundamental 
para ofrecer a las empresas condiciones de competencia equitativas. Aunque la 
competencia es la fuerza motriz del desarrollo empresarial y económico, también 
ofrece a los consumidores más opciones y permite precios más bajos. En general, 
la UE debe mejorar su competitividad, resiliencia e influencia mundial basándose 
en una competencia sólida, innovación y excelencia, en lugar de en una espiral de 
subvenciones y obstáculos al comercio.

Además de unas normas de mercado y competencia eficaces, son necesarias 
infraestructuras adecuadas para el funcionamiento del mercado único. Exige 
inversiones en redes de transporte, energía y datos con visión de futuro, prestando 
especial atención a proporcionar la infraestructura crítica, que es crucial para estar 
preparados ante emergencias. 

Las restricciones y obstáculos al transporte y a la movilidad durante la pandemia nos 
recordaron el papel fundamental de la libre circulación de mercancías y personas, 
así como de la necesidad de mantener el mercado único operativo en todas las 
circunstancias. La pandemia también estimuló el desarrollo de una Unión de la Salud, 
mientras que la crisis energética nos ha recordado la importancia de la Unión de la 
Energía con todas sus dimensiones, incluidos sistemas eficaces de fijación de precios 
de la energía. Una Unión de los Mercados de Capitales eficaz y competitiva, orientada 
a financiar la recuperación económica y las transiciones digital y ecológica, también 
es más importante que nunca. El mercado único de datos y los espacios comunes 
de datos también desempeñan un papel cada vez más importante, ya que los datos 
están intrínsecamente conectados a los mercados de capitales, bienes y servicios y a 
los sistemas de energía y transporte. 



Como extensión del mercado único, los mercados internacionales y el comercio 
exterior abierto y basado en normas siguen siendo otra base para la economía de la 
UE. Para ayudar a las empresas a aprovechar las oportunidades del mercado mundial, 
la UE debe combatir activamente el proteccionismo y mejorar los acuerdos bilaterales 
de comercio e inversión basados en la reciprocidad. La UE también debe evitar 
dependencias críticas de países que presentan riesgos políticos y, en su lugar, 
intensificar la cooperación y el comercio con socios internacionales afines, en 
particular a través de estrechos vínculos transatlánticos. 

Es necesario avanzar rápidamente en la ratificación y aplicación de los acuerdos 
comerciales finalizados (por ejemplo, Mercosur, CETA) y en la conclusión de las 
negociaciones en curso. También debe hacerse pleno uso de los acuerdos comerciales 
existentes, prestando especial atención a las necesidades de internacionalización 
de las pymes. Por otra parte, es necesario un nuevo intento de alcanzar un acuerdo 
comercial con los Estados Unidos, además de resolver la cuestión de la Ley de 
Reducción de la Inflación. El comercio y las asociaciones internacionales también 
desempeñan un papel importante en la mitigación del cambio climático. Al facilitar 
la exportación de soluciones climáticas por parte de las empresas, la UE puede 
contribuir a mitigar el cambio climático de manera mucho más eficaz que actuando 
únicamente a escala nacional.

La ampliación de la UE ofrece oportunidades para aumentar la estabilidad y reforzar 
la posición geopolítica de la UE, así como para ampliar el mercado único. Esto se aplica 
a los Balcanes Occidentales, así como a los países de la Asociación Oriental que han 
solicitado recientemente su adhesión a la UE (Ucrania, Moldavia y Georgia), siempre 
que cumplan los criterios necesarios para su adhesión a la UE.

Sacar el máximo partido al comercio exterior exige:

• evitar dependencias críticas de países que presentan riesgos políticos;

• mejorar la cooperación y los acuerdos bilaterales con socios afines.
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REGULACIÓN Y FISCALIDAD FAVORABLES A LAS 
EMPRESAS

Las empresas necesitan un marco político que fomente el espíritu empresarial y 
anime a las empresas a innovar, invertir y comerciar. Este requisito se aplica tanto 
a la regulación y la fiscalidad como a la asignación de fondos públicos.

La elaboración de políticas y legislación en la UE debe guiarse por los principios 
de mejora de la legislación, incluida la correcta aplicación del principio de 
compensación de cargas administrativas («una más, una menos»), la supresión de 
cargas administrativas excesivas y el cumplimiento del principio de proporcionalidad. 
También es necesario reducir al mínimo la carga global de los costes causados por la 
regulación y la fiscalidad a las empresas y abstenerse de cualquier aumento de estos 
costes, mientras persista el escenario de elevada inflación. 

Todas las iniciativas políticas y legislativas deben basarse en hechos y cifras fiables y 
en una evaluación de impacto adecuada que abarque todas las fases de la elaboración 
de la legislación. Debe prestarse especial atención a los efectos multiplicadores 
a través de las cadenas de valor. También debe prestarse la debida atención a las 
microempresas y las pymes, con el fin de permitir y fomentar, en lugar de restringir, 
el espíritu empresarial, así como la capacidad de crecimiento y expansión. Dada la 
evidente necesidad de mejorar la competitividad de las empresas de la UE, debe 
integrarse un control de la competitividad en los procesos de toma de decisiones 
de la UE. 

Un control adecuado de la competitividad incluye lo siguiente:

• evaluación exhaustiva de los efectos en la competitividad; y

• su consideración adecuada a la hora de tomar decisiones sobre nuevas 
iniciativas.
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Si bien son necesarias reglas y normas armonizadas para promover el comercio de 
productos, deben respetarse las soluciones nacionales para las cuestiones que son 
competencia de los Estados miembros. El uso de actos delegados debe reconsiderarse 
y orientarse rigurosamente, ya que este tipo de regulación aporta incertidumbre e 
imprevisibilidad al entorno empresarial e implica deficiencias en las consultas con las 
partes interesadas y en la transparencia de los procesos.

Los procedimientos de autorización deben ser más rápidos para las inversiones 
y otras actividades empresariales, incluida la contratación de personal de países 
no pertenecientes a la UE, y debe facilitarse la obtención de los permisos. El marco 
político y reglamentario general debe proporcionar seguridad jurídica a las empresas 
y garantizar la coherencia de los requisitos. Se trata de requisitos previos importantes 
para las inversiones privadas, que son necesarios de manera urgente para satisfacer 
las necesidades de la sociedad a corto y largo plazo. Un entorno propicio para la 
inversión privada es también la manera más eficaz de reducir la necesidad de gasto 
público y deuda. La inversión pública apoya y aprovecha la inversión privada y es 
especialmente necesaria para hacer frente a los problemas excepcionales causados 
por las crisis. 

El desarrollo del marco presupuestario de la UE debe garantizar la sostenibilidad 
económica a medio y largo plazo y la disciplina presupuestaria. Las reformas no deben 
conducir a un aumento de la fiscalidad, a un gasto público ineficaz ni a la creación 
de deuda para las generaciones futuras. Para mejorar la sostenibilidad económica, 
el sistema fiscal debe favorecer las inversiones y el espíritu empresarial, y fomentar 
la actividad empresarial y el trabajo. Por otra parte, los niveles impositivos de la UE 
deben ser competitivos a escala mundial.

La sostenibilidad económica exige:

• un entorno favorable para la inversión privada y unas finanzas 
públicas saneadas;

• un sistema fiscal que propicie la actividad empresarial y el trabajo.



En el presente documento se abordan los objetivos a corto y medio plazo del Grupo de 
Empresarios del CESE para que los responsables políticos mejoren el entorno empresarial 
y, con ello, la competitividad de la Unión y las condiciones para crear prosperidad para la 
ciudadanía.

Comité Económico
y Social Europeo
Grupo de Empresarios

El Grupo de Empresarios del CESE reúne a empresarios y representantes de 
asociaciones de empresarios que trabajan en una amplia gama de sectores 
empresariales, desde la industria hasta el comercio minorista y desde la agricultura 
hasta los servicios, en representación de todas las empresas, desde las pymes 
hasta las grandes empresas. Nuestros miembros están activos en el mundo de 
los negocios y aportan al plano europeo la realidad cotidiana de las empresas en 
todos los Estados miembros de la UE. Se han comprometido realmente a poner 
su propia experiencia al servicio del proyecto europeo. En total, representamos a 
escala europea a más de veinte millones de empresas. Formamos parte del Comité 
Económico y Social Europeo y, por lo tanto, desempeñamos en la UE un papel 
consultivo reconocido formalmente.
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